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Según Ángel Cárcoba y Paco Puche cada
año se producen los siguientes fallecimientos:
En España:

- Mesoteliomas: una media de 398 perso-
nas

- Total (todas las enfermedades por amian-
to): una media de 2.951
En el Mundo:

- Mesoteliomas: una media de 36.606

Las cifras del dolor
- Total (todas las enfermedades por amianto:

una media de 217.080.
Y para todo el siglo XX, para España su-

ponen en torno a 100.000 personas, la mitad
por ocurrir, y en el mundo suponen un total
de siete millones trescientas mil (7.3 millo-
nes), la mitad por ocurrir.

O sea, muchas más víctimas que la primera
guerra mundial o que la guerra de Vietnam.

Según el experto y luchador Paco Puche:

“El cubrimiento del amianto sería dejar una bomba
de relojería activada sin fecha de explosión”

Por su interés, publicamos un
extracto del artículo artículo de
Paco Puche, experto y luchador
contra el desastre del amianto,
titulado “La justicia del amianto
se va ajustando, pero sigue des-
ajustada”. En él se refiere al ar-
chivo de la denuncia presentada
por la Asociación de vecinos El
Tajo y otros grupos, en 2014,
ante la Fiscalía General del Es-
tado. A pesar de reconocer que
existe un delito penal, éste ha-
bría prescrito, ya que «los cau-
santes originarios y directos de
la contaminación son los res-
ponsables de una empresa
(Ibertubo) cuya actividad cesó
hace más de 15 años, con lo cual,
el delito cometido por los mis-
mos estaría prescrito».
–––––––––––––––––––––––––––––––

“Para entender el
sufrimiento de los
vecinos hay que
entender lo que
es el amianto”

–––––––––––––––––––––––––––––––
Escribe Puche que los denun-

ciantes, frustrados, han respon-
dido a este auto judicial que, aun-
que el delito ha prescrito, «los
efectos del mismo lo estamos
sufriendo los vecinos». Para en-
tender a los vecinos que sufren
la contaminación, las víctimas,
hay que entender lo que es el
amianto, su estructura y funcio-
namiento.

El amianto es eterno (por eso
los principales empresarios cri-
minales del sector le llamaron a
sus empresas Eternit), y es un
cancerígeno de tipo 1, el de ma-
yor potencia entre las sustancias
clasificadas por la IARC (Insti-
tuto dependiente de la OMS)
como cancerígenas. Por eso es

uno de los pocos productos pro-
hibidos en más de 55 países. Ni
siquiera el tabaco o la energía
nuclear lo están. Por algo será.

Y ese “algo” es muy senci-
llo de entender: además de su
duración indefinida (salvo que se
proceda a su inertización) y su
carácter cancerígeno de prime-
ra especie es que no existe do-
sis mínima segura. Un día acia-

go en la vida de una persona lo
puede condenar a morir prema-
turamente de mesotelioma 40
años después del citado día. Si
se trata de niños y niñas el ries-
go aumenta. “No hay dosis mí-
nima segura” afirma la IARC
y el INSHT (Instituto nacional
de Seguridad e Higiene en el
Trabajo).

La respuesta de las asociacio-
nes de vecinos es la apropiada:
retirada completa, pronta y se-

gura. No encapsulamiento o cu-
brimiento u otra fórmula que
dejase las fibras de amianto,
eternas, al albur de vientos,
corrimientos de tierras,
tornados, terremotos, interven-
ciones irresponsables, etc.
Dejar 90.000 toneladas de res-
tos de fibrocemento cerca de una
población de más de 20.000 per-
sonas, por mucha encapsulación
que le pusiesen sería dejar una
bomba de relojería activada sin
fecha de explosión. Implicaría un
sellado costoso y siempre insu-
ficiente, un aislamiento de por
vida de la zona, una angustia
cada vez que ocurra un meteo-
ro u otra circunstancia que pue-
da activar la bomba dejada. Solo
hay una solución que es la de
hacer un traslado a un vertede-
ro de residuos peligroso y tener-
lo en espera de su inertización.
Eso es al menos lo que pide una
Resolución del Parlamento Eu-
ropeo y un dictamen de la Co-
misión Económica y Social Eu-
ropea. El Parlamento votó esta
Resolución con los votos a fa-
vor del 91% de los diputados
presentes, pero se ve la hipocre-
sía de los partidos a la hora de
poner en práctica lo que han
aprobado solemnemente.

Todo esto viene a cuento por
el asunto de la prescripción
que elegantemente ha resuel-
to el fiscal. Lo mismo que en
Roma, en 2014, cuando el Tri-
bunal Supremo de Italia, en el
juicio del genocida Stephan
Schmidheiny, el fiscal argu-
mentó que existían los graves
delitos que se le habían impu-
tado en el tribunal de apelación
de Turín, pero que había pres-
crito el delito. Aquí, en Toledo,
más de lo mismo.

La Junta de Comunidades está tapando parte de los residuos de amianto.

–––––––––––––––––––––––––––––––
“El amianto está
prohibido en 55
paises. Ni el tabaco,
ni la energía
nuclear, lo están”

–––––––––––––––––––––––––––––––
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